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PROPOSICIÓN N° DE

Aprobada en: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DE PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Tema: de economía del comportamiento y nudges en seguridad

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D.C., sobre 
Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, en concordancia con el 
capítulo VII, artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante la presente proposición 
solicitamos se cite a los funcionarios públicos que a continuación se relacionan, para que 
expongan ante el cabildo y la ciudad un informe detallado sobre las acciones adelantadas por la 
Administración Distrital para fortalecer y expandir la iniciativa 

, con el fin de identificar las medidas tomadas en 
cuanto problemática brindar propuestas de control y seguridad vial en Bogotá.

Citados:

Secretaría Distrital de Movilidad - SDIS
Instituto de Desarrollo Urbano
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Invitados:

Organismos de Control: Contraloría Distrital, Personería Distrital y Veeduría Distrital.

Cuestionario:

1. ¿El Plan Distrital de Seguridad Vial a 2035 contempla estrategias o acciones basadas en 
economía del comportamiento (nudges) para reducir la siniestralidad y promover 
comportamientos viales seguros?

2. ¿Qué programas, proyectos o campañas en ejecución incluyen enfoques de modificación 
conductual no coercitiva, tales como intervenciones urbanas, señalización persuasiva o 
mensajes conductuales con corte diciembre de 2025?

3. ¿Se han desarrollado estudios, diagnósticos o pilotos en Bogotá para evaluar la 
efectividad de estrategias de nudges o economía del comportamiento en movilidad y 
cultura ciudadana?

4. ¿Qué entidades distritales o universidades han participado en el diseño o 
acompañamiento técnico de estas estrategias?

5. ¿Cuál ha sido el monto total recaudado anualmente por multas de tránsito, desagregado 
por tipo de infracción, en especial por exceso de velocidad, durante los últimos dos años?

6. ¿Qué porcentaje de los recursos provenientes de sanciones económicas se destina a 
campañas pedagógicas, educación vial o rediseño de puntos críticos de siniestralidad?
¿Qué valor corresponde al corte 2023 2024 y 2024 2025?
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7. ¿Existen programas que vinculen a los infractores en procesos pedagógicos o 
comunitarios orientados a modificar comportamientos de riesgo?

8. ¿Qué mecanismos utiliza la Secretaría Distrital de Movilidad para hacer seguimiento a la 
reincidencia de conductores o peatones sancionados y qué acciones preventivas se 
aplican para evitar la repetición de conductas infractoras?

9. ¿Qué campañas de cultura ciudadana sobre seguridad vial se han implementado entre 
2023 y 2025, y cuáles fueron sus objetivos, presupuestos asignados y públicos objetivo 
con priorización?

10. ¿Qué instrumentos de medición o indicadores de impacto se han usado para evaluar los 
cambios de comportamiento generados por dichas campañas relacionadas con este tipo 
de economía?

11. ¿Qué coordinación interinstitucional existe entre la Secretaría Distrital de Movilidad, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia para diseñar campañas conjuntas de cultura ciudadana basadas 
en principios de economía del comportamiento?

12. ¿Qué planes o estrategias futuras contempla la Secretaría Distrital de Movilidad para 
complementar el enfoque sancionatorio con medidas pedagógicas, tecnológicas o de 
rediseño urbano que promuevan conductas seguras de manera sostenida?
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